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Li« l̂ yo"« órdenes y anunoios quo hayan de insortar
M en l o s B o t w i m s orici.ti.Ks so han de mandar al Jofe 
p.ilítioo respectivo, por <:uy*i oondueto se pasaran a lo» 
tutores de lostnon^ionadcfí periódioos. 

(Btal orim dt S dt Abril de Í839.) 

» t o u b l i o « lo1o» tos ittM, exc íp to los domlngol 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN • 

ib A D V B a T E J N O l A . E J D I T O E l I A l . 

En esta capital, Uova i<> *' lxuloilio, 2*50 pesetas aaa4>ia les ant ic ípalas; 
faera de ella, 8'5'5 al ¡uo* \) al trimestre, 13 al aenustre y 2 8 5 0 por an año. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la AdminUtraoión del B o l e t í n , 
plaza do Santiago, nú ra. *2.—"Fuera de esta capital, directamente por molió 
•Incarta a la A.dtntnisxra.oi'in. c>m ¡ndusión leí importo dol tiempo de abono 
on timbres m ' •••ios. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
aean a instanoia do parte no pobro, se injertaran oficia. 
mentó:asimismo cualquier anuñoio concerniente al so?
vieio riaoional que dimano délas mismas; pero las do 
intprós particular pascaran 60 céntimos de posota por 
cada linoa de inseroión. 

NOflitrs «usilo: SO osntlmos de essta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión qne del 

cargo de Ministro de Hacienda Me ba 
presentado D . Raimundo Fernández Vi

llaverde, Marqué9 de Pozo Rubio; que

dando muy satisfecho del celo, inteligen

cia y ¡eaitid con qae lo ha desempeñado. 
Dado en Palaoio á veinticinco de Mar

zo de mil novecientos trea. 
ALFONSO 

El Presidente del Consojo de Ministros, 
F r a n c i s c o Si lve la . 

En aie.noióa á Us circunstancias que 
oocourren en D. Faustino Rodríguez 8an 
Pedro, Senador de! Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha

cienda. 
Dado en Palaoio á veinticinco de Mar 

*> de mil novecientos tp&9, 
ALFONSO 

El Presidente del Consojo de Ministros, 
F r a n c i s c o Sálve la 

Ministerio ¿o la Gobsmaniün 

para Atinar, como delegado del Ministro, 
la general idad de las resoluciones en 
asuntos de la inoumbencia de aquel Cen

\ tro; habiéndose ya entonces invooado oo

mo precedentes un Real decreto de 27 de 
Octubre de 1883 y el artículo 7.° del r e 

glamento de 12 de Julio de 1898, quedó 
derogado el decreto de 1899 por otro de 
8 de Agosto de 1901; pero la experiencia 
cuotidiana muestra cuanto conviene al 
buen servicio no acumular á los cuidados 
graves y espinosos la prolija tarea de es

tampar muchos oentenares de firmas en 
resoluciones con tal uniformidad regla • 
das, que suele llevar escritas con ietra de 
imprenta la mayor parte de su texto. 

Deseoso, no obstante, el Ministro que 
suscribe de no omitir su persoual y direc 
ta asistencia á cua'esquiera actos de su 
ofloio, pues ha de procurar corresponder 
& la honrosa confianza dé V. M , y de 
todas las Reales órdenes es responsable, 
en vez de reintegrar en pleca observan

cia ¡a disposición de 1899, considera pre

ferible restringir aquella delegación, cir

cunscribiéndola á los términos de la más 
ineludible necesidad. 

Por estas consideraciones, tiene e¡ ho

nor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente Rea! deoreto. 

M idrid 23 d e Marzo de 1903. 
SEÑOR 

A L R. P. de V. M., 
A n t o n i o Maura y M o n t a n e r 

tan oaráoter general , y los en que infor

me el Consejo de Estado en pleno. 
Dado en Palacio á veinticuatro de Mar

zo de mil noveoientos t res . 
ALFONSO 

El Ministro do la Gobernación, 
A n t o n i o M a u r a y M o n t a n e r . 

Ministerio de Hacienda 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La muchedumbre y var iedad 
<le asuntos que abaroa este departamen 

entre ellos no pocos urgentes y nece

sitados de persona'.ís'.ma atención del MI* 
Otstrolhdpfde con írran freeuenoia, aun 
aplicando al despacho asiduidad extre

. : m a , a flrmt puntual de centenares de 
l e a l e s órdenes de considerable interés 

^Para Corporaciones y par loulares, pero 
¡sujetas a reglas tan precisas, .que .el 

«cuerdo no ¿escita duda alguna v 

Aun en las ocasiones más favorables, 
«tipleas»: en estos .cuidados.tiempo que 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober

nación, vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. El Director general 

de Administración queda autorizado, por 
comisión especial del Ministro de' la Go

bernación, para e! despacho, acuerdo y, 
firma, con el caráoier de Real orden: pri

mero, de los expedientes que promuevan 
las Corporaciones municipales solicitando 
autorización para Imponer arbitrios ex

traordinarios con que cubrir ei déficit de 
sos presupuestos, siempre que diohos ex 

pedientes sean á juicio suyo en te ramente 
corrientes, y no se ofrezca dificultad ai

segundo. guna legal para la resolución 
*e aprovecharía mejor si quedase diepo I de los expedientes sobre aplicación de la 

ley* de Reclutamiento y sus incidencias, 
Por «a te, motivo, auáiogo al que sugirió ' inc lusolas alzadas en qu¿ con arreglo al 

««» el Ministerio de Hacienda la oo^sútu L a r t Í3'é d é l a misma debe informar la 
oión del Tribunal gubernat ivo, un Real 1 Sección de Gobernación y Fomento áel 

Consejo do Estado, entendiéndose excep

tuados aquellos cuyas resoluciones revts

REALES ORDENES 
l imo. Sr.: Remitido á iníorme del Con

sejo de Estado en pleno leí expediente 
instruido en la provincia de Granada oon 
objeto de que la Compañía de Porman 
pagara la contribución industrial corres

pondiente á xin cable aéreo destinado al 
arras t re de minerales, di^ho alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo oi siguiente dic

tamen. 

«Exorno. Sr : Con Real orden fecha 4 
de Noviembre último, ha remitido V. E . 
á informe de este Consejo en pleno el a d 

junto expediente, del cual resulta: 
Que D. Gastavo G u i r a u i Brabio, como 

representante en España de la Compañía 
Porman, participó á la Administración 
de Contribuciones de Granada que para 
la explotación de las minas de hierro de 
su propiedad, en térmido de Hueneja, y 
sitios denominados Las Piletas, Loma 
Esperanza y Caballos, habla construido 
un ferrooarrll de vía estrecha dentro de 
sus pertenencias mineras , y un cable 
aéreo en terrenos que ha comprado, para 
t ransportar sus minerales hasta la esta

ción de Hueneja, en la línea de Linares 
á Almería; que aunque diohos medios de 
transportes no deben estar sujetos al pa

go de la contribución industr ial , porque 
no couducen minerales aj^uos, lo ponía 
en conocinrento de la Administración 
para legalizar la marcha de la explota 
otón minera 

La Administración de Contribuciones 
resolvió que la Compañía Porman debía 
p a g a r por el ferrocarril oon arreglo al 
epígrafe 123 de la tarita 2.*, y por el ca

We con sujeción al epígrafe 128 dé di 
cha tarifa; mas la Delegaoióu d'e Ilaoien 
da de la provincia de Granada , ¿I « x a 

minar el reourso de alzada interpuesto 
por el interesado, dispuso que sólo s e e x i 
giera la correspondiente ai c ib ié , puesto 
que el ferrocarril no t r a spassba los iími

fnl 
decréto dé i . 0 de Agosto de 1899 faoultó 
* l Director genera! de Administración 

provincial, fué desestimado en 15 de 
Marzo del corriente año, y oontra bu 
aouerdo interpuso reourso de alzada la 
Compañía Porman. 

Iníorma la Direooión general de Con 
tríbuciones que , dados los términos en 
que está redaotado el epígrafe 128, no 
cabe exceptuar el oable de que Be t ra ta ; 
pero considerando que sería de alta con

veniencia para los in tereses generales 
del país limitar aquel tributo á los indun 
tríales que se dedican á t r anspor ta r mi

nerales ajenos, debería l levarse esa acia 
ración al epígrafe 128 de la tarifa 2.* 

El Consejo, después de haber e x a m i 

nado los antecedentes expresados, pasa 
á emitir su opinión. 

Al incluir en el epígrafe 128 de la tari 
f a 2 * los acarreos ó t ransportes de mine

rales, carbones ó cualesquiera otros pro 
duotos, por oabies aéreos como una indus 
tria que debe satisfacer su ouota al T< so 
ro, parece indudable que su propósito, 
como el de los demás epígrafes, es el de 
que contr ibuyan para el sostenimiento do 
las cargas públicas con una par te de sus 
beneficios las personas ó Empresas que los 
obtienen mediante el ejercicio de a n a in 

dus t r i a . 
La Compañía Porman no ejeroe indus

t r ia de t ranspor tar minóralas ajenos, 
pues sólo emplea ei oable en a r ras t r a r 
minerales de su propiedad, sin que nadie 
peroiba cantidad a lguaa que pueda re 
portarle un luoro. 

No se t ra ta de un cable construido para 
explotar la industria de acarreo ó t rans 
porte de minerales; su instalación obede

ce a la neces idad de aminorar el gasio 
de traslación del mineral desde el lugar 
en que se obtiene hasta el ponto de con

sumo ó embarque para la exportación 
sin cuya economía no serian explotables 
las minas de hierro algo atalantes d e la 
costa. Ei oable, pues, de la Compañía 
Porman no es sino un artefaoto oomplc 
menta r lo de la industria de explotación 
minera, por la cnai contribuye, oon «r te

g lo á la legislación vigente, pero L O I  . 
una industria separada .ó independiente 
uu aquella que deba gravarse p w sus 
part iculares rendimientos, que uo los lie 
ne. Ahora bien; si t ransportase miner il>. 
du otras minas dUtintas de las que ex 
iplota la Sociedad que ha instalado el ca

bio, «n ese caso debería satisfacer la con

uibuoión industrial que s e ñ a . a e¿ epígra
fes de las concesiones mineras. 

Pedida la exención del tributo para el | f a d e que se t r a t a , 
cable aéreo ante el Tribunal gubernat ivo j Pero los términos en que está redacta 
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do el epígrafe 128 de la tarifa 2 . a se pres
tan A la interpretación que le ha dado 
la Administración de Contribuciones de 
Granada , y para evitar dadas en lo su -
C R S Í V O es conveniente que se adicione en 
el sentido propuesto por la Dirección g e 
neral del ramo. 

Opina, pues, el Consejo que procede 
introducir en el epígrafe J28 de la tar i 
fa 2.* de la contribución industrial, las 
aclaraciones propuestas por la Dirección 
general de Contribuciones.» 

Y habiéndose conformado S. M. el R E Y 
(q. D g.) con el preinserto diotamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone, disponiendo al propio tiempo 
que se revoque el fallo apelado y que el 
oitado epígrafe 128-de la tarifa 2 . a se 
adicione con la siguiente nota: *Se con
siderara 1!:.nv dos A tr ibutar por este epí
grafe A les que ejerzan esta industr ia, 
t ransportando ó acar reando por cables 
aéreos productos ajenos, pero no á los 
que utilicen este medie de t ranspor te 
pa ra ¡os productos de industrias por la 
que se satisfaga la contribución cor res 
pondiente.» 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V. I. muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1903. 

VILLA VERDE. 
Sr. Director general de Contribuciones. 

l imo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para determinar la fecha en que debe 
abr i rse la cobranza del impuesto de cé
dulas personales y la forma en que ha 
de procederse A la exacción de las co
rrespondientes a los perceptores de ha
beres del Estado; 

S. M. el R E Y (q. D. g.), conforman l o 
se con lo propuesto por esa Dirección 
general , ha tenido á bien disponer lo s i 
guiente: 

1.° L a aper tura de la oobranza vo
luntar ia del impuesto de cédulas perso
nales del presente ano, principiara eo 
1.° de Abril próximo en todos los pueblos 
del Reino. 

2.° En las provincias donde no exista 
contrato de arriendo de este impuesto se 
encargaran los Habilitados y Pagadores 
de desoantar las cédulas personales y 
reoarsos de las mismas que correspondan 
& los individuos de las otases act ivas y 
paslvaB, participes de oargas de just icia , 
jornaleros y demás perceptores de habe
res dei Tesoro público. 

8.° Qae en cuanto á los individuos de 
las ci tadas clases que por no tener su ve
cindad legal en los centros ó capitales de 
provincia no están obligados a satisfacer 
el recargo municipal que hayan impues
to lus Ayuntamientos de las mismas, de
ben limitarse dichos funcionarios á exi 
glrles en su día la exhibición de sus c é 
dulas personales. 

4.° Para los fines expresados, loa J e 
fes de las respeotivas oñoinas y depen
dencias cuidaran de que se publiquen 

anunoics oficiales, haciendo saber que los 
que deban adquir ir cédula de oíase su
perior A la que devengan por sus habe
res ó jornales, incurrirán en responsabi
l idad si no io hacen constar ante sus Ha
bilitados ó Pagadores , por medio de la 
opor tuna declaración firmada, durante el 
mes do Abril próximo. 

5.° Los expresados Jefes cuidarán 
igualmente de que se formón relaciones 
duplioadas que expresen el nombre,edad, 
domicilio y sueldo ó jornal de cada inte
resado, clase de cédula personal que á 
cada uno le corresponde, y suma total de 
toias ellas. 

6.* El descuento de las cédulas per
sonales correspondientes á las clases a c 
tivas y pasivas, jornaleros, participes de 
oargas de Justioia y demás perceptores 
de haberes del Estado, se realizará en 1.° 
de Junio próximo, al satisfacerles los ha
beres de Mayo anterior. 

.7.° Una vez recaudadas las cédulas y 
sus recargos, se ingresará su importe en 
las Cajas del Banco de España ó suour-
snl del mismo que corresponda, oon el 
detalle debido, sin más exoepción que la 
referente al recargo muoioipal del Ayun
tamiento de esta corte, cuyo importe ha
brá de invertirse en los sellos móviles 
oreados por el mismo p a r a justificar su 
pago, cuidando de deducir el 10 por 100 
que el Tesoro público debe, percibir del 
Municipio en concepto de gastos de ad
ministración y cobranza, con arreglo al 
art ículo 7.° de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881. 

8.° Tan pronto se hayan formalizado 
108 ingresos, se en t regarán á los Habilita
dos ó Pagadores las cédulas personales y 
sellos móviles satisfechos, A fin de que, 
una vez llenas y firmadas, puedan distri
buir las entre los contr ibuyentes , devol
viendo á la Administración los talones 
autorizados por aquéllos, debidamente 
requis i tados y relacionados. 

9.° El pago de los reoargos municipa
les se acredi tará es tampando al dorso de 
cada cédula el oportuno cajetín ó nota de 
ios habili tados ó sello móvil municipal, 
según correspondan -

10. Los Administradores darán de 
baja dichas cédulas en las listas que en
t reguen á los recaudadores , ouidando de 
incluir en relación adicional las que por 
cualquier causa no figuren en los padro
nes respectivos; y 

11 . Las presentes rea las se apl icarán 
también á la recaudación del impuesto en 
los años sucesivos. 

De Rea? orden lo digo á V . I . para s u 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
gua rde á V. I . muohos afios. Madrid 18 
de Marzo de 1903. 

VILLAVERDE 
Sr. Dlreotor general de Contribuciones. 

l imo. Sr.: El deseo de conseguir ei me
jor éxito en la proyectada car rera de au
tomóviles que ha de verificarse en el pró
ximo mes de Mayo de3de París á Madrid 
ha movido al Real Automóvil Club de 
España á dirigirse á este Ministerio soli-
ci tando la adopción de disposiciones con
ducentes al apetecido resultado,, y pro
poniendo las que á su juicio facilitarían 
la introducción de los vehículos, material 
accesorio y alcohol en régimen de impor
tación temporal. Las especiales circuns
tancias que concurren en esta car rera , 
no y a tan bolo por Ber la pr imera de su 
índole que se verifica en España , sino 
por el interés mercantil á ella unido, que 
puede favorecer á la industr ia nacional, 
mereoen se fije la atención en sus oondi-
olones y más fácil desarrollo, partiendo 
del indiscutible prinoipio de que los inte
reses del Tesoro queden debidamente ga
rant idos, y en el hecho de que los c a 
r rua jes , y oomo tales los automóviles, 
gozun del benefloio de la franquioia t em
poral por disposición del Aranoel. r eg la 
mentada en las Ordenanzas de Aduanas , 
oon el objeto de evi tar abusos A la som
bra de la concesión. Reconocido este pre
l iminar indispensable, conviene adoptar 
las r eg las que la seguridad de aquellos 
intereses exige y aun do las personas que 
tomen par te en 1» ca r re ra , y en su conse-
ouencia*, 

El R E Y (q . D . g.), de conformidad con 
^ p r o p u e s t o por ese Centro direotivo, se 
ha servido disponer: 

1-° En atenoión á las condiciones que 
coacurren en la ca r re ra de automóviles 
que ha de celebrarse en el próximo mei 
de Mayo desde Paria A Madrid, y con el : 
fin de faollitar las operaciones consignien-

responda del p a g 0 de los dere«* 
podiendo verificarse esta Importaci? ' f 

los veinte primeros días del^róxímí1 1 * 
de Mayo, oanoelAndoae dicha g a r a ™ * 
la reexportación se verifica —-
Aduana en los cuarenta días 
al de la car rera , y exigiéndose los £ 
ohos de aquellos productoP qne g e 

e aquellos que ofl- ¡' ™*_n 6 _ q u e d e n e n e l ^ Y de les q, 
cialmente figuren matrioúlados en la 
misma, sin perjuicio pa ra los intereses 
del Tesoro, se autoriza su importaoión 
temporal, con arreglo A las formalida
des expresadas á continuación: 

2.° El Real Automóvil Club de Espa
ña , como representante de los organiza
dores é interesados en esta ca r re ra , faci
litará, oon ¡a debida anticipación, A esa 
Dirección general .una relación de los au
tomóviles que hayan de tomar parte en 
aquélla, indicando el nombre del propie
tario ó importador, oíase del vehículo, 
número de asientos, clase del motor, 
maroa de fábrica y númeío . 

3.° En presenoia de dicha nota, ese 
Centro extenderA autorizaciones donde 
consten los anteriores datos, valederas 
únicamente para el día en que se verifi
que la entrada en España y para el ve
hículo A que se refieran, expresándose 
en ellas la formalidades que han de cum
plir los interesados; las remitirá al Real 
Automóvil Club de España, para que á 
su vez las haga l legar A poder de aqué
llos, que las presentarán y canjearen en 
la Aduana de Behobia por los pases que 
con referenoia A las mismas expedirá 
también esa Direcoióo, y cuyos pases 
oonservarán los interesados en su poder 
hasta la salida de España, en que se 
oonjearán de nuevo por las autoriza
ciones, quedando así legit imada la reex
portación. 

4.° Queda prohibido que en los auto
móviles venga ninguna meroancía sujeta 
al pago de derechos en España, y la de 
tención en la frontera será tan sólo de 
cinco minutos, para que la Aduana com
pruebe el número y s-fias.del automóvil 
y que éste no conduce mercanoias . 

5.° Ese Centro directivo desiernarA un 
funcionario del mismo, que se personarA 
en Behobia, recogerA las autorizaciones 
citadas y entregarA los pases A los inte
resados, dejando aquéllas en la Aduana 
de dicho punto. 

6.° El niazo de libre estancia en 
E-paña serA de cuarenta días, quedando 
sujetos al pago de los correspondientes 
derechos aquellos automóviles que no se 
hubiesen reexportado dentro de este 
plazo. 

7.° El Real Automóvil Club de Espa
ña se obligarA A responder ante la Admi
nistración del cumplimiento de las forma
l idades prevenidas y del pago de los 
derechos que hubiera lugar A exigir . 

8.° Si á consecuencia de accidente 
desgraoiado ó avería ao pudiera ningún 
aparato oontinuar su carrera , tanto en el 
viaje de París A Madrid oomo en el de Ma
drid A París , ó se inutilizara, el citado 
Club español deberá participarlo segui
damente A esa Dirección general , con las 
indicaciones convenientes A los efectos de 
la resolución que oonveoga adoptar ; y 

9.° La introducción de gomas, piezas 
de reoambio y demás material útil para 
el servicio de 'os automóviles, y la del 
alcohol destina io A los mismos, se verifl-
oarA precisamente por la Aduana de 
I rún , y se admitirAn en régimen de de
pósito para los puntoj donde vayan dir i
gidos, según certificado expedido al efeo-
to por el Club automóvil francés, exi 
giéndose garan t ía A los importadores que \ 

«teniente, 
e. 

C0t»SQ. 

se reexporten en el citado plazo. 
De Róal orden \o digo A V. I. p R r a 

conocimiento y efeotos subsiguientes. Dio» 
guarde A V. I . muchos años. Madrid n 
de Marzo de 1903. 

R. VILLAVERDE 
Sr. Director general de Aduanas . 

juntamientos 

R a s c a f r i a 

D. Fermín Ramírez, Alcalde constitti-
cional de la villa de Rascafria. 

Hago saber: Que por D. Cándido San
tiago, de esta "vecindad, se ha solicitado 
de este Ayuntamiento se le conceda nna 
parcela de terreno sobrante en la vía pn. 
blica de esta villa y sitio plaza de !aln. 
fanta Isabel, con el fin de constrair en 
ella un edificio urbano, cuyo temno, 
en [gran desnivelación y con bastante» 
peñascos, linda Saliente con casa de Vi. 
cente Yela, Mediodía arroyo Artifiue-
lo, Poniente y Norte vía pública, y üi 
sido ¿tasado, ¡per peritos nombrados «1 
efecto en la cantidad de 66*25 pesetas los 
132'90 metros cuadrados de que se com
pone. 

En su vista, y antes de resolver el 
Ayuntamiento, haciendo uso de las fa
cultades que le concede la regla primera 
del ar t . 85 de la vigente ley Municipal, 
se haoe pública dicha solicitud per tér
mino de quince días, durante los cuales, 
las personas que se encuentren perjudi
cadas,podrán dirigir sus reclamaciones a 
esta Alcaldía, en la inteligencia de qae 
pas.ido diobo plazo no será oída nin
guna . 

Rascnftia 20 de Marzo de 1903.=Fer-
mín Ramí rez .=E i S í cretario, Fermín Es
pinoso. 

121.—622. 

Getafe 

Hasta el día 30 de Abril próximo « 
admiten en la Secretaría de este Aynn-
tamiento relaoiones, acompañadas de l* 
documentación correspondiente, para dar 
las altas y bajas en la contribución P " r 

urbaua, rústloa y peonar la , y formar lo» 
apéndioes del año de 1904. 

Lo que se anuncia á los interesados 
para su conocimiento. 

Getafe 21 de Marzo de 1903. =»E1 A 1 ' 
calde, Gregorio Sauquillo. 

121 . -629 . 

R e a l S i t i o de E l P a r d o 
Los contribuyentes de este término" 

municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza rúsiioa y urbana , en toda 
el mes próximo de Abril presentarlo «&" 
este Ayuntamiento las relaoiones de alt* 
y baia, acompañadas de los correspon-
dientes documentos para su justificación! 
oon el fin de proceder A la formación de 
apéndice al amlllaramiento del alio 
nidero de 1904. 

Real Sitio de El Pardo 20 de Marzo de 
1903 .«El Alcalde, Ramón Cabana. 

1 2 1 - 6 2 8 , 
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it í HQ V tuona iCION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE Mi\DRID 
M 

N E G O C I A D O X>E> M I I V A 8 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1 9 0 3 

F I J A C I Ó N prevw» <fe to¿ cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de minas que á continuación se expresan por el concepto de 3 por 100 del producto bruto 
de los minerales correspondientes al referido trimestre y que se publica en virtud de lo dispuesto enelart. 35 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900 

NUMERO 

do la 
n»rpota 

del 
expediente 

130 
139 • r» 
74 » 1— 

131 
141 
or» 

» 

m 883 
167 . 394 
170 » 

• Ni» . 
flCÜOO 7 

NOMBRE DE LA MINA 

La Recogida 

Los Dos Amigos 
Nuestra Señora del Rosario 
El Descuido 
Emilio 
El Consuelo 
Espart inas 
Antigua Pilar 
Tío Pepe 

NOMBRE DEL INTERESADO 

L>. José Fernandez 
El mismo r 

Él mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Alberni 

Vicente Romero 
Enrique Román 
Jul ián Vaquero 

• . S 
TÉRMINO DONDE RADICA 

i. . . • V tÇVtbl »• . Bill CiD^{ % 
Garganta 
Idem • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Chinchón 
Ciempozaelos 
Colmenarejo 
Garganta 

CLASE DEL MINERAL 

Hierro 
í d e m . . 
ídem 
Cobre 
Hierro 
Sulfato de sosa 
Sal común y sulfato de sosa 
Carbonato de pirita SÍ 
Hierro 

Cantidad fijad* 

Putta» 

60 
60 76 
36 

112 16 
120 

27 
172 60 
104 
120 

Madrid 20 de Marzo de 1903.—E! Administrador de Contribuciones, Antonio Guerrero . 
122.—645. 

Un iver s idad Centra l 
— 

Inspección de enseñanza 
D. Diego Suárez y J iménez, natural de 

Ribera del Fresno, provinciu de Badajoz, 
ha presentado en esta Universidad ins
tancia solicitando, como Director del Co
legio de primera y segunda enseñanza ti
tulado del S-tnto Ángel de la Guarda , es 
tnbleoido en Madrid, provincia de Ídem, 
calle de Atooha, núm. 30, se deolare que 
dicho Establecimiento reúne las condicio
nes y circunstancias exigidas por el Real 
decreto de l.f de Julio de 1902 y sus dis
posiciones concordadas. Al efecto acom
paña A dicha instanoia, entre otros do 
cumettos. los siguientes: 

1.° Part ida de bautismo de la que re
salta que D. Diego Suárez y J iménez 
naeló en Ribera del Fresno, provínola de 
Badajoz, el día 31 de Mayo de 1861. 

2.° Certifloaoión expedida por la Se• 
oretaría del Insti tuto general y téonioo 
del Cardenal Cisneros de la que apare
ce que el expresado Colegio lleva incor
porado A dicho Instituto mAs de tres 
*nos, habiendo observado buena oonduo-
t* en sus relaciones con dicho Inst i tuto. ¡ 

Testimonio -notarial de los títulos 
Licenciado en Filosofía y Letras y en 

^ereoho civil y conóuico, expedidos res
pet ivamente en 20 de Mayo de 1897 y 8 
d e Junio de 1887 por el Exorno. Sr . Mi
nistro de Fomento A favor de» Sr. SuArez 
v Jiménez, y 

i.° El cuadro de enseñanza que s igue: 

Primera enseñanza 
Clase de párvulos 

Comprende los conooimientos siguien
tes: 

Nociones de Religión y Moral, 
ídem de Historia Sagrada. 
Ídem de GramAtioa Castel lana. 
Ídem de Aritmética. 
Ídem de Ciencias físicas y na tura les . í 
ídem de Geometría elemental . 
Ídem de Geografía. 
ídem de Dereohos y Constitución del 

Estado. 
Teoría y práctica de la leotnra. 

Metodología 
paterna de enseñanza: Simultáneo. 
Método general : Mixto. 
Método espeoial: IncerrogatiTO-soorA-

tutù . 

I 

Forma de enseñanza: Verbal y obje
tiva. 

Trabajos manuales . 

Clase elemental, primera y segunda 
Sección 

La primera Sección comprende los co • 
noo imien to8 siguientes: 

Dootrina Cristiana. 
Historia Sagrada . 
Gramát ica Castellana. 
Ari tmét ica . 
Geometria elemental . 
Geografía. 
Historia de España. 
Agricul tura . 
Urbanidad . 
Teor ía y prAotlca de la lectura. 
ídem de la escr i tura . 
La segunda Secoión abaroa las mismas 

as ignaturas que la p r imera , aunque bas
tante más ampl iadas . 

Metodología 
Sistema de enseñanza: Simultáneo. 
Método general : Mixto. 
Método especial: Cícüco. 
Forma de enseñanza: Verbal y obje

tiva. 
Clase superior 

Comprendo los cocooími&nt03 siguien
tes: 

Dootrina Cristiana. 
Historia Sagrada . 
Gramática Castellana. 
Aritmética. 
Geometria e t n ampliación á la Agri

mensura . 
Geografía. 
Historia de España . 
Agricul tura. 
Indust r ia y Comercio. 
Ciencia física y na tura l . 
Caligrafía. 
Urban idad . 
Leotura en prosa y verso de trozos es

cogidos de las principales obras de nues
tros clásicos 

Leotura de manuscri tos del siglo IX 
hasta nuestros dias 

Higiene. 
Metodología 

Sistema de enseñanza: Simultáneo. 
Método general : Mixto. 
Método especlalrComéntr ico. 
Forma de enseñanza: Verbal y obje

t iva. 

S e g u n d a enseñanza 
Estudios generales del grado de Bachiller 

Primer año 
Lengua castellana: Gramática.—Seño

res Navarro y Alfaro. 
Geografía general y de Europa.—Don 

Manuel Zabala. 
Nociones y ejercicios de Aritmética y 

Geometr ía .—Sres . Moreno Rey y Ce-
ruelo. 

Religión.—D Jul ián Pereda. 
Dibujo. —Ejercicios de los Sres. Campi

llo y Fernández. 
Gimnasia. 
Caligrafía.—Iturzaeta y Valliclergo. 

Segundo año 
Lengaa castellana.—Preceptiva yoom-

posioión.—Sres. Méndez y Alfaro. 
Geocrafía especial de España.—D. Ma

nuel Zabala . 
Aritmética.—D. Manuel Basilio. 
Religión.— D. Juiián Pereda 
Dibujo. —Sres. Campillo y Fernándes . 
Gimnasia. 
Caligrafía.—Iturzaeta y Vallioiergo. 

Tercer año 
Lengua latina, primer ourso. — Don 

Francisco Commelerán. 
Historia de España. — D. Manuel Za

bala. 
Geometría.—D. Ignacio Suárez. 
Lengua francesa, primer curso.—Se

ñores Araujo y Sales 
Religión. —D. Laureano Rodríguez. 
Dibujo.—Sres. Campillo y Fernández . 
Gimnasia. 
Geografía comercial y estadlstioa.— 

Apuntes del Sr. Profesor. 
Cuarto año 

Lengua lat ina, segundo curso.—Don 
Francisco Commelerán. 

Historia Un ive r sa l .—P. Manuel Me-
relo. 

Algebra y Tr igonometr ía .—Sres . Mar
tínez y Suárez . 

Lengua francesa, segundo curso.—Se
ñores Araujo y Sales. 

Dibujo.—Sres. Campillo y Fernández . 
Gimnasia . 
Elementos de Cosmografía y Nooiones 

de Física del Globo.—Explicaciones del 
Sr . Profesor. 

Quinto año 
Psicología y Lógica.—Filosofía de don 

Antonio López Muñoz. 

1 1 
Elementos de Historia de la Literatura . 

—D. Mario Méndez. 
Física.—D. Rodrigo Sanjurio. 
Química general . — D. Enrique Se

r rano. 
Lengua inglesa ó alemana, primer cur

so:—Explicaciones del Sr. Profesor. 
Dibujo.—Sres. Campillo y Fernández . 
Gimnasia. 

Sexto año 
Etica y rudimentos de Derecho.—Fi

losofía y derecho usual de López Muñoz. 
Historia Natural.—D. Enrique Serrano. 
Fisiología é Higiene.—Explicaciones 

del Sr. Profesor. 
Agricultura y Técnioa agrícola.—Se

ñores Requejo y Tortosa. 
Técnica industrial .—Explicaciones del 

Sr. Profesor. 
Lengua inglesa ó alemana, segundo 

curso.—Explicaciones del Sr. Profesor. 
Dibujo.—Sres. Campillo y Hernández . 
Gimnasia. 

Metodología 
Sistema de enseñanza: Simultáneo, 

siempre que las exigencias de 'a ense
ñanza no imponen el individual. 

Método general: Mixto oon predominio 
del analítico ó del instétioo, según la na
turaleza de la as ignatura , e! momento 
del curso en que se emplea y el adelanto 
y aprovechamiento de los alumnos. 

Método especial: Expositivo oon ten
dencia práctica en unas ó carácter esen
cialmente práotico en otras as ignaruras . 

Forma de la enseñanza: Verba 1 y ob
jetiva Y oon el fin de que el espíritu del 
alumno no discurra esclavo de la letm rie-
texto la explicación de cada tema que 
precede al estudio y exposición por p -
te del alumno, se hace de tal modo , ie 
éste aprenda á disourrir por cuenta pro
pia, ejercitando todas sus facultades . i a 
i n t e rp re t a r l a explicación del Prof or, 
aprender á estudiar y exponer despoéa 
oon la siuoeridad del espíritu oonven-
oido. 

Sólo así se consiguen inteligencias edu
cadas para U adquisición de la verdad 
en 6us múltiples manifestaciones. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anunoia para ge* 
nerai conocimiento y á fln de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 



4 J u e v e s 26 de Marro de 1903 

•iguieotn al dé la inserción del presente 
anuoolo en ''nV ffotetiii oficial de la res-
pcoriva provincia, conform•? á lo dispues
to en la Instruoolón r e roe ra de la Real 
orden íeoha I o de Septiembre de 19C2, 
publloada en -i Gaceta di Madrid del 
día 4 'i'*' misino. 

Madrid 17 de Marzo de 1908. = E I Rec
tor, Dr. Fi aocisco Fernández y González. 

1 2 0 . - 6 1 9 . 

Providencias judiciales 
J i j a d o s de primera ins tanc ia 

CHAMBERl 
En vir tud de providenoia del Sr. J aez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, dio 
tada en el día de hoy en el sumario que 
• [nstrtiye por hurto á vir tud de den m -
ota de Pet ra Fernández, se cita á Sant ia 
go Fernández, que vivió con la referida 
sujdtá en la oaile de Malasafia. núm. 29, 
p i ) segando, pa ra que comparezca en 
s¡i Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgado-i, oalle del Genera! Castaños, 
dentro de! término de oinoo días,contados 
d^sde el s í g n e n t e ai en que "este edicto 
fuere Inserto ea los periódicos oficiales.oon 
objeto de que preste deolaración sin ju
ramento en dicho sumario; bajo aperc i 
bimiento de ser declarado iocarso en la 
mal ta de 25 pesetas con que se le conmi 
na , sin perjuioio do adoptarse otras de-
termiuaoioneaá ñn ie obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 18 de M<\rzo de 1903.=V.° B.° 
= J o s ó Peláez. = E' Escribano, Jav ie r de 
Burgos. 

121 —640. 

Eo vir tud de previdencia del Sr. Juez 
de pr imera Instancia é instrucoión del 
distrito de Chamberí de esta oorte, d ic 
tad* en el día de hoy en el sumario que 
se instruye contra Ángel García por robo, 
se cita a Pláoido Francisco Coello para 
que oomparezoa en si Palaoio de Just ic ia 
(Salesas) el día 6 de Abril próximo, ante 
la Seoolón pr imera, n las dooe y media de 
la tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Jaicio oral-en la referida causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incur-
so en la multa día 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinacumes á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia 

Madrid 18 de Marzo de 1903. = V.° B.° 
« J o s é Peláaz.;=El Esoribano, Jav ie r de 
Burgos . 

122 —641. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón. J aez 
de primera instancia é Instrucción del dis 
trito del Hospicio de esta oorte 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Enrique Carballelra Leones, de diez y sie 
te años, de Rloterto (Lugo), hijo de F r a n -
oisoo y María, soltero, que dijo vivir plaza 
de los Mostenses, 26, tienda, Manuel Bor
bolla, de diez y siete afi'js, natural de Are-
toas de Cabnle9 (Oviedo), hijo de Isidora y 
sin do oiolllo oonooldo, y Benito|lMaz Villa, 
fcatural dé Salles (Oviedo), de Veintidós 
'años, hijo de Fernaudo y de Joaquina , 
qu>* manlfístó habita* en la oalle de la Pa. 
lom >. nftm. 26, tercero de r echs ,pa r a que 
fen el 'é-miuo de diez d ías , contados desde 
el sigutente al en que esta reqnis'norl * s»; 
inser te en U GaCeta de Madrid, oom-
parpzo^n en mi Bala audiencia, sita en e-
TB1Í&W de los Juzgados , oalle del Gene 
ra l Castaños, oda el objeto d * q u e deán 
redti ddos 4 prisión; apercibí los que. de no 
verifi'.'V.o, s*rán declarados- rebeldes y 

les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encaTgtrá-
das las Autoridades y ordeno á I03 agen
tes d.í la policía judicial procedan á la 
bu8oadelos expresados prooes idos .cuyns 

con las iegar idades debidas en eíte J a z » 
Grado 

—M*«Wd*l8deM<irzode l903-=»Toraás 
Mínguez = E ¡ E'oribano, Antonio Gonzá
lez v Carreraé. 

121.—632. 
señas personales son: del pr imero, estatnra 
regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regu
lar, color del ros t ro bueno, viste pantalón 
de pana verde , ohaleoo y boiua; del se-
gundo, es ta tura regular , pelo oastfio, ojos 
pardos, nariz regular , color del rostro 
bueno y viate pantalón de pana y biasa 
azul, y el tercero, de es ta tura regular , ! 
pelo negro, ojos ídem, nariz regalar , color 
del rostro bueno y viste pantalón de p̂ a • 
na y blusa de ouadros, y en el caso de ser 
hab ido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de esta corte. 

Madrid 24 de Marzo de 1903. =» José 
Mar iade Or tega Morejón. = El Escribano» 
Licenciado Pedro Taracena . 

1 2 1 . - 6 3 8 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
físrTOraoT de ^!TrThi\5,TraThTaT*d!e_Í 

Narrilios de San Leonardo, provincia de . 
Avila, hijo de Gervasio y de Romana, de 
veintiocho anos de edad, soltero, jor
nalero, con ins rucoióu, y que vivió ea . 
Madrid, oaU-i de Argumo3a, núm. 11, ter
cero, para que en el término ae diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien • 
oía, sita en el Palaoio do ¡os Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de notificarle una resolación dic tada en 
oaasa que se sigue c in t r a e¡ mismo y 
Tomás Agnado Solano por lesiones mu 
taas ; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere l agar . 

Al mismo tiempo, raego y enoargo á to
das las Autoridades.y ordeno A los agen-, 
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresa lo prooesado, cuyas 
señas personales soh: e s ' a tu ra ba ja ,pe io ! 
negro, ojos pardos, nariz regul ir color 
sano, y viste traje de amer icana y gor ra , 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi dispoBioión ante este Juzgado . 

Madrid 20 de Marzo de 1903 = Rafael 
Molina.=El Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

121.—636. 
PALACIO 

D. Tomás MJnguez y Ranz, J a e z de • 
primera instanoia é instrucoión del d is- | 
irito de Palaoio de esta corte . 

Por et presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Rivera Galán, de catorce años, 
hijo de Eusebio y de Josefa, uatural de 
esta oorte, que ha tenido su domicilio en 
la c.ille del Acuerdo, núm. 6, patio, c u y a s 
demás cirouostanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madridt oomparezca en mi Sala au 
dieucia, sita en el Palacio de los J a z g a -
dos. cade del Goneral Castaños, cou el 
objeto de recibirle doolafaoióú la iagato 
ria en el sumario q u e o o n t r a el mismo se 
instruye por atentado; apercibido du 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, rue^o y encardo á to
das las Autoridades y ordeno á los a b a 
tes de la polioia judicial procedan á la; 
basoa dei exdVéíado procesado, cuyaaj 
señas personales só Ignoran, y en el caso 
de sev habido ío pdogan á mi disposición 

3 M . r f OBTAFE 
D. Aquilino Mufliz y Arellano, J u e z 

de Instrucoión de! partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se excita el 

c;'o de todas las Autoridades, civile* y 
militares y ageates de la polioia judicial , 
para que procedan á la busca y ooupa-
oión de lo3 «roneros qae después se resa 
naran, los cuales faeron robados la noche 
del 7 al 8 del actual de una habitación 
destinada á oomeroio de tejidos que tiene 
en Mora'eja de EnmMio D. Eduardo 
Maisonobe Arnal , procediendo también 
á la detención de la persona en cuyo 
poder se encontraren si no justifica su 
legitima adquisición, pues asi lo he acor
dado en e! sumir io que instruyo en a v e 
riguación del autor ó autores de tal 
hecho 

Dado en Oetafe * 20 d* Marzo de 1903. 
= Aquillno Mufliz.= Por su mandado, 
Maximiano Diaz. 

Géneros sustraídos 
15 metros elefante con'goina. 
12 ídem id. suo?rior. 
8 idem id. n i edhno . 
6 metros pana raya menuda negra. 
20 metros vichis delantales . 
15 metros normandas azales fuertes. 
10 ídem rotor de treinta y oaatro p u l 

gadas . 
10 ídem id. de t re inta y seis. 
4 ídem id. de cuarenta . 
10 ídem id. de veintiocho. 
10 ídem orientales . 
Un sombrero Thiers . 
8 metros enea Q. T. 
15 metros percal francés, vestidos. 
5 metros oretona color. 
8 metros asargado, calzoncillos. 
5 ídem estopa blanca. 
10 metros Arabia, camisas. 
2 metros felpilla lila. 
20 metros peroalina color, 
b metros oretona, camisas . 
6 metros inglesina negra y plomo. 
Pañuelos enoaruados y de otro3 co

lores. 
10 metros Navar ra , b 'usas . 
Varios retales de t e l a d e color. 
3 fajas. 

123 —642. 

Factorías Militares d 8 Madrid 

Se necesitan para e' consumo de esta 
Factoría de Utensilios los art ículos si-
guientes. 

Petróleo. 
Carbón vegeta l . 
Carbón de ook. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar a!« 

i gunos de los artículos de qae se trata 
presentarán su? proposiciones á las diez 

| de la mañana de! día 20 de Abri! próxi-
I mo en la Comisaría Intervención de di

oha Factor ía , acompañando muestras de 
ios mismos. 

Los proponentes deberán conourric pe r 
sonalmente al acto ó ftst*r en él legltl 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de habar proposi

ciones aceptables, lea seráuj oomunioadas 
las Hceptaciion-ís de sus ofertas, y las en
tregas, libres de todo g"asto. deberán \<-.-
nes lugar precisamente dentro deloW oa-
toroe días ai^utentsá. 

Madrid 20 d - M irz > de 1903 =&! Co-1 

misarlo de guer ra ; Luis : Z*ro. 
1 2 2 . - 6 4 8 . 

Se neotísaau p n\» e. consumj d j 6f«ta 
F votaría de Subsistencias !os ar i ldulos 
sigu.entes: 

fekrWón de hal la , oaf bdn de bók oeb * n > 

avena, habas y paja pa ra pienso a» 
Las personas que deseen enajenar *i 

gunos de los artículos de que se t c ! 
presentaran ins proposiciones á las on'* 
de la mañana del día 6 de Abril próxim 
en la Comisarla Intervención de dioh 
Faotoría, ooompafiando maestras de S* 
mismos. °* 

Lns prppoaentes deberán ooncarrir 
personalmente al aolo ó estar en él !e»i 
•i UTlíVénte repr.'S6]>«ados. 

A las personas á quienes puedaa s^;» 
dioarse los r e m a t e ^ caso de haber pr0* 
posiciones aceptables, los s e r í a oomani. 
oadas las aoeptaoiones de sus Ofertas, » 
las entregas, libres de todo gasto, debe 
rán teoer lusrar precisamente dentro de* 
los oatoroe días siguientes. 

Mad-íd 20 le Marzo de 1003. = E i Co. 
misario de guer ra , Luis Zaro 

Gomisaría de guerra de Aranjuez 

Se neoesitan para el oonsumo de esta 
Factoría de Subsistencias I03 artioulos 
siguiente.-: 

Cebad*, paja y leña. 
-irtn êr«flH!W8 q a e deseen enajenar a), 

ganos de los artloalo9 de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 11 de Abril próximo 
en la Comisaría intervención de dioh» 
Factor ía , acompañando muestras de los 
mismos. t i 

Los proponentes deberán oonourrir per
sonalmente al acto ó estar en él legíti
mamente representados. 

A 'as personas á quienes puedan adja 
dicirse loa remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, lo* se r ta coma-
nica das las aceptaciones de sns ofertas, 
y las entregas, libres dv iodo gasto, de
berán tener logar precisamente dentro 
de los catoroe días siguienfea. 

! Aranjuez 21 de Marzo de 1903.=EI 
Comisario de guerra , Miguel Alvarez. 

122.—651. 

Siendo necesario adqu i r i r aoei'e, ps« 
bfo<eo. oarbón vegetal y esparto para 
esta Factor ía de Utensilios, se hacs sa
ber que el día 11 de Abril próximo, á las 
onoe de la tu iñ .na, se celebrará, en el 
looal quo ocupa díoha Factoría , concur
so para la adquisición de los mencionados 
artículos, bajo las bases siguientes: 1 

Petróleo.—Será oasi incoloro, 0'80° de 
densidad, h a d e hervir haca i los 150 y 
no ha de inflamarse á menos de los 40, 
debiendo teuer el litro un pc»o aproxima
do de 780 á 800 eramos, perfecta mente 
limpio para no producir hidro-o >rbaro 
al quemarso. 

Carbón vegetal.— Será de roble ó en
cina de buena calidad, de canutiiio, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
p iedras , tlerr*» ni ninguna maten* ex
t raña; se oribará ai fuere preciso. 

Exparto.—Ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buen» 
calidud. 

Las proposiciones se h*rán por escrito 
y s«' presentarán maest ras del artieo' 0-

Aranjuez 21 de Marzo de 1903 * B I 

Comisario de guer ra , Migael A'varea. 
122 —652. 

• p I • I w i 

Comisaria dB guerra de ¿Icalá de Henares 
El di a 30 del corriente mes se oelebr'j 

ra üoueuid'í ÚM compras en el Hosp' 1 

militar de este cantón, á laó diez de l* 
mañana, para la compra de aceite Wí*" 
tal de pr imera y segunda clase. * t r ü f ¿ 
azúcar , cafó, oarbón vegetal, carbón o 
cok, car ue de v.;ca, ganinas . g irb*n*° » 
huevos, jabón común, leche de vJP*J 
man'eca , pa ta tas , tocino, v c ; a s de & t ? e ' 
ma, vino oomún y vino generoso; , H > 1 

sano para el mes dé Abril p'óxinid. 
Los que deseeu :omur. p . r to P r e B e ^ r ' e . 

ráu sa« proposioKiuoh por in-.ri'.o, e s p ^ 
sando el preoio de Ls unidad mé .no 1 ^ 
l 08a r t i ouosqueo f r ezo . i l v.:nder, a ^ 
p.tQando muest ras d- los misinos, 0 « ü 

les han de aee de pr imea calidad. ^ 
Aica.. . d , U . n a . o , 2.) de , 0 

19lB.=El Comisa r^ do - a «Vjff 
íes. J—— 

Esoaeía t ipogr. : - le l l j s p i 0 1 ^ 
IS t , «rl.f.»,,<>. ins 
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